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Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-admi-

nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con
lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 4 de octubre de 2006, por la que
se nombran funcionarios de carrera por el sistema de
promoción interna del Cuerpo de Auxiliares Adminis-
trativos (D.1000).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos,
convocadas por Orden de 7 de octubre de 2005 (BOJA
núm. 207, de 24 de octubre), y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auxiliares Administrativos a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el Anexo de esta Orden, con expresión de los
destinos adjudicados y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-

ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 7 de noviembre
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
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Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 9 de octubre de 2006, por la que
se nombra a los Presidentes y miembros del Comité
Ejecutivo de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía y del Consejo Andaluz
de Cámaras.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo
23 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, y en el
apartado 4 del artículo 24 del Reglamento Electoral de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación apro-
bado por el Decreto 181/2005, de 26 de julio, y en virtud
de lo establecido en el artículo 22 de la Ley 3/1993, de 22
de marzo, Básica de Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación.

Vistas las actas de constitución de los Plenos y elección
de los Presidentes y demás miembros del Comité Ejecutivo
de las 14 Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía, así como del Consejo Andaluz de Cáma-
ras, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada,
y en uso de las competencias que esta Consejería tiene atri-
buidas en el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que
se aprueba su estructura orgánica y de las atribuciones que
me confieren los artículos 39.1 y 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a los Presidentes y demás miembros
del Comité Ejecutivo de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía que a continuación se
relacionan:

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Almería

Presidente: Don Diego Martínez Caro.
Vicepresidente 1.º: Don Rafael Ubeda Ramal.
Vicepresidente 2.º: Don Andrés Montiel Majón.
Tesorero: Don Alejandro García Díaz.

Vocales:
Don Juan Cantón Mira.
Don Eduardo López Godoy.
Doña M.ª Dolores Hernández Buendía.
Don Domingo García Fernández.
Don Miguel López Martínez.

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Andújar

Presidente: Don Eduardo Criado García.
Vicepresidente 1.º: Don Francisco Martínez García.
Vicepresidente 2.º: Don Luis Miguel Piña León.
Tesorero: Don José Reca Balches.
Vocales:
Don Antonio Torres Sancho.
Don Francisco Rama Rosa.
Don Manuel Molina Navío.
Don Francisco Martí Roy.
Don Juan A. Carrasco Martos.
Don Fulgencio García Larios.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Ayamonte

Presidente: Don Javier González Hernández.
Vicepresidente 1.º: Don Emilio Borrego Romero.
Vicepresidente 2.º: Don Miguel Joaquín Antúnez Caracena.
Tesorera: Doña Bella María Carballo Gómez.
Vocales: Don Juan Carlos Concepción García.
Don José Manuel Frigolet de la Rosa.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Cádiz

Presidente: Don Angel Juan Pascual.
Vicepresidente 1.º: Don Antonio de María Ceballos.
Vicepresidente 2.º: Don Carlos Alés Esteban.
Tesorero: Don Miguel Urraca Pinzón.
Vocales:
Don Miguel González Saucedo.
Don Francisco Yuste Brioso.
Don José Luis Ferrer Rosso.
Don José Luis Coronel Fernández.
Don Enrique Juan Pascual.
Don José Eusebio Romero Hernández.


